
Radicado 2014-00066                                                                                       

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

 

TRASLADO ART. 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

Proceso:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: LEYDI JOHANA ALDANA REYES 
Demandado: LUIS GABRIEL RESTREPO CHAPARRO 
Radicado: 2014-00066  

 

CLASE DE TRASLADO: RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

Del recurso de Reposición, presentado por la señora LEYDI JOHANA ALDANA REYES, frente 
al Auto Interlocutorio N° 031 del 12 de enero de los cursantes, se corre traslado a la parte 
demandada por el término de TRES (3) días, a fin de que se pronuncien sobre el mimo de 
conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, para los fines pertinentes. 

 

TÉRMINOS DE TRASLADO: (3) DIAS  

 

Fijación: lunes veintitrés (23) de enero de 2023 a las ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

Inicio: martes veinticuatro (24) de enero de 2023 a las ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

Venció: viernes veintiséis (26) de enero de 2023, a las seis de la tarde (6:00 pm) 

 

 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

 


